
Quito, 08 de diciembre de 2015 

Señor 300 de 

LUIS FELIPE ORTEGON BRAGANZA . 17 
Ciudad.- Ñ 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal de Socios de ROVCOMIC CIA. LTDA., en sesión de 38 de diciembre 

de 2015, tuvo a bien designar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía 

ROVCOMIC CIA. LTDA., por el período de dos años, de acuerdo a ko previsto en el 

estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la ley de Compañías y en el Estatuto Socia de la compañía. 

Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. de manera 
conjunta con la Presidente de la Compañias. 

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario CUARTO del 

Cantón Quito, el 23 de diciembre de 2014 y se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 23 de diciembre de 2014. > +“ 
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LANCES LENA LI E . 
Vanéssa Velásquez Báez a 

CRETARIO AD-H0L-————"" A 
A 

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha, acepto el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ROVCOMIC CiA. LTEA., Quito, 08 de 

diciembre de 2015 

  

Luis Felipe Ortegón Braganza 

C.C. 171603256-8 
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Vanessa Velasquez Baez 
Secretario Ad-Hoc
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 3 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 40 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTO?   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROVCOMIC CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORTEGON BRAGANZA LUIS F=LIPE 
¡DENTIFICACIÓN 1716032568 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 6049 DEL: 23/12/2014 NOT: 4 DEL: 23/12/2014 MUP+ 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VISENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: : QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
e 
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DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN NN. 019-RMIO-2013 pELEGADA POR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO y z 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR-DE VILLAROEL: 
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